
  

  

  
  

Judith Ruiz Díaz 
ASUNTO: Prescripción de 

Inmueble 
TRAMITE: Ordinario 
CAUSA: 68 -2002 E.M.T. 
CUANTIA: Indeterminada 
JUEZSUPLENTE:Dr.Armando 
Aceldo Guaili 
SECRETARIO: Dr. Francisco 
Justicia Salgado 
TRAMITA: Ab, Efraín Martínez 
Tapia 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA:- Quito, 
18 de Abril del 2002, las 
O8h20.- VISTOS: - Avoco 
conocimiento de la presen- 
te causa, en mi calidad de 
Juez Encargado y en vista del 
sorteo correspondiente.- La 
demanda que antecede es 
clara y reúne los demás requi- 

sitos de ley, en consecuencia, 

dése a la misma el trámite 
Ordinario.- Córrase traslado 
con el libelo de demanda y 
esta providencia al señor 

LUIS GONZALO RAMÍREZ 
BASTIDAS Y MARCELA 
JUDTIH RUIZ DIAZ, fin de que 
en el término de quince días 
propongan las excepciones a 

las que se crean asistidos.- De 

conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 1053 del Código de 
Procedimiento Civil, inscríba- 
se la demanda en el Registro 
de la Propiedad.- En vista del 
Juramento expreso y la firma 
impuesta en la demanda por el 
actor, por la que afirma desco- 

nocer el domicilio, paraderó o 
residencia actual de los seño- 
res: LUIS GONZALO RAMÍREZ 
BASTIDAS Y MARCELA 
JUDTIHRUIZ DIAZ, y de todas 
tas personas que puedan tener 
derecho sobre este inmueble, 
cítese por la prensa en uno de 

tos periódicos de mayor circu- 

lación de esta cludad de Quito, 

conforme lo dispone el Art. 86 
del Código de Procedimiento 

Civil.- Cuéntese con los 
señores Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito.- 

Adjúntese la documentación 

presentada,- Téngase en cuen- 

ta el casillero judicial señala- 
do,- Notifíquese y Cítese.-. 

f).- Dr. Julio Amores Robalino, 

JUEZ ENCARGADO. 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 
lunes 23 de Abril del 2012, las 
10h09.- VISTOS: PRIMERO.- 
Obtigación primaria y fun- 
damental de los jueces es 
verificar la validez procesal, 
presupuesto sin el cual no 

cabe pronunciamiento alguno 

sobre lo principal o sobre el 
fondo de la cuestión sometl- 
da a su conocimiento, pues la 
sentencia solo puede recaer, 

esto es, en aquella en que se 
hayan observado todas las 
solemnidades sustanciales y 
nose ha violado la Ley o eltrá- 

mite, en forma-tal que pudie- 

ra influir en ta decisión de 
fondo o merito.-SEGUNDO.- 
Revisado el presente proceso, 
se desprende que en el libeto 
de ta demanda el accionante 
*,.dernanda a LUIS GONZALO 
RAMÍREZ BASTIDAS Y 
MARCELA JUDITH RUIZ DIAZ 
se les citará por la prensa...”. 
En auto de calificación de 
fecha 18 de abril del 2002, 
las 08h20, se ordena se cite 
a LUIS GONZALO RAMÍREZ 
BASTIDAS y MARCELA 

JUDITH RUIZ DIAZ, y a todas 

Sangolqui. Sector: San 
Sebastián, ubicado en ta Calle: 
Collahuazo y Atahualpa. 
6.1. CLASIFICACIÓN DE LA 
ZONA 
Urbano: Si Residencial: 

" SI Sectorización Urbana 
Multipte 

“6,2 CARACTERISTICAS DEL 
TERRENO 
Topografia: SemiplanoEstado: 

  

VIVIENDA SANGOLQUI (EL 
MANANTIAL) 
8. UBICACIÓN POLITICA 
ADMINISTRATIVA DEL BIEN 

INMUEBLE 
Ciudad: Sangolqui, Cantón: 
Rumiñahui, — Parroquia: 
Sangolquí, Provincia 

”. de Pichincha Sector: El 
c de   

  

las personas que puedantenier Bueno INMUEBLE . 
derecho sobre este Inmueble, — Forma: Rectangular irregutar — Elbieninmueble inspecciona- 
en uno de los pel de  Frente:Lot d do está repi por un 
mayor circulación de Quito; — frentes. lote de terreno plano, deforma 

sin que se proceda a citar 6.3 SERVICIOS DE rectangular irregular, lote 
a MARCELA JUDITH RUIZ INFRAESTRUCTURA, esquinero con dos frentes. 
DIAZ, dejándola en estado de 

indefensión lo que contraria 
el espíritu del Art. 75 de la 
Constitución de la República 

del Ecuador que señala que 
ninguna persona *...en nin- 

gún caso quedará en indefen- 
sión...”.-TERCERO.- La irre- 
gularldad puntualizada en el 
considerando segundo, com- 

porta en que se haya incurrido 

en una flagrante violación de 

la tey, lo que cuestionable- 

mente Ínfluye en ta decisión 
de la causa, ocasionando ta 
nulidad Insanable. Porlas con- 
sideraciones expuestas y de 
conformidad con lo dispues- 
to en el Art. 346 numeral 4 
del Código de Procedimiento 
Civil, se declara la nulidad de 
to todo actuado, a partir de 

la providencia de 10 de julio 

del 2002, las 10h00, cons- 
tante de fs, 29, inclusive.-En 
consecuencia se dispone se 
proceda a citar en legal y 

debida forma a la demanda- 
da MARCELA JUDITH RUIZ 
DIAZ,-Con costas a cargo del 

actor, y del funcionarlo que 

tramita la presente causa.- 
Notifíquese, f).- Dr, Armando 

Aceldo Gualll. JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 

los fines de ley, Previniéndole 
de la obligación de señalar 
domicilio judicial conforme 

a ley, para futuras notifica- 

ciones, 
Dr. Francisco 
Salgado 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/88010/tf 

Justicia 

A 
LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUE EL DIA DOCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DOCE, DESDE LAS 
TRECE HORAS MASTA LAS 
DIECISIETE HORAS, SE 
REALIZARÁ EL REMATE 
SOBRE EL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL AVALUO, POR 
TRATARSE DEL SEGUNDO 
SEÑALAMIENTO, DENTRO 
DEL JUICIO EJECUTIVO 
No.  0598-2006-D-C., 
CONSISTENTE EN LOS 
SIGUIENTES INMUEBLE: 
DEPARTAMENTO No. DOS, 
ALMACENES UNO Y DOS 
UBICADOS EN EL BARRIO 
SAN SEBASTIÁN Y LOTE 
DE TERRENO No. TREINTA 
Y OCHO, UBICADOS EN 
LA URBANIZACIÓN DE 
LA COOP. DE VIVIENDA 
SANGOLQUÍ, DEL CANTON 
RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE 
PICHINCHA, CUYAS DEMAS 

    

CARACTERÍSTICAS SON: 
INMUEBLES: SAN 
SEBASTIAN 
6. UBICACIÓN POLITICA DE 
LOS INMUEBLES: 
Provincia de Pichincha. 
Cantón: Rumiñahui, Parroquia: 

La calle principal del conjunto 

es adoquinado, bordillos de 
hormigón simple, s] tlenen 

el servicio de alcantarillado 
sanitario, redes de agua pota- 
ble permanente, red de ener- 

gía eléctrica con el respectivo 

alumbrado público, red de 
comunicación telefónica. 
6,4 INFRAESTRUCTURA 
DE SERVICIOS DE CADA 
INMUEBLE 
Agua Potable Si tiene con 
medidor 
Red Eléctrica Si tiene con 
medidor 
Alcantarillado Sanitario Si 
tiene conexión 
Red Telefónica Si tiene 
6.5 ENTORNO URBANO 
Su Entorno es Urbano, en 
un sector eminentemente 
Residencial, de entidades de 
centros educativos, parques, 
etc. 
DEPARTAMENTO N: DOS. 
6.7 LINDEROS DEL 
INMUEBLE 
Antecedentes: — (Según, 
Certificado del Registro de la 
Propiedad que obra dentro del 

proceso): 

En mayor extensián por com- 

pra a los cónyuges Hernán 

. Benjamín Taco y María Alicia 

Tipan, mediante escritura 

púbtica otorgada el 18 de julio 

de 1984, ante el Notario Dr. 
Cesar Zurita, inscrita el 9 de 
agosto del mismo año, habién- 

dose sometido al Régimen de 
propiedad Horizontal, median» 
te escritura pública otorgada 

el 3 de marzo de 1997, ante el 
notario Dr. Eduardo Echeverría 

Vallejo, junto con la que se han 
protocolizado el reglamento y 

cuadro de alícuotas, inscrita el 
12 de marzo del mismo año. 
- Departamento Dos y 

su alícuota equivalente a 
33,34%, que forma parte de 

fa Residencia del Ledo, Luis 
Salazar, ubicado en el Barrio 
San Sebastián, de la parroquia 

de Sangolqui de este cantón. 

£l Departamento Dos se 

encuentra circunscrito den- 
tro de los Linderos Singulares 

Norte: 10,30 m, con propie- 
“dad particular Sur: en 7,60 
m, con Pasaje s/n, Este: en 
19,20 m, con área comunal 
y garaje número dos, Oeste: 
en 18,50 m, con calle publica 
s/n, Superior: cielo Inferior: 

Departamento: numero Uno. 
Superficie: 158,37 m2. 

- Garaje Numero Dos y su alí- 
cuota equivalente 3,26%, que 

forma parte de ta Residencia 
del Ledo. Luis Salazar, ubicado 
en el Barrio San Sebastián, de 
ta parroquia de Sango!qui de 

este cantón. 
El Garaje Dos se encuentra 
circunscrito dentro de los 
Linderos Singulares Norte: 
3,10 m, con área comunal, 
Sur: en 3,10 m, con Pasaje s/ 
n, Este: en 5,00 m, con garaje 
número uno, Oeste: en 5,00 
m, con almacén numero dos, 
Superior: cielo Inferlor: suelo. 

Superficie: 15,50 m2. 
- 6.8 ESTADO ACTUAL DE 
CONSERVACION DEL 

Enetlote descrito al momento 
del peritaje se comprobó la 
existencia de: 
»Edificación de tres pisos de 

entrepiso de losa de estruc- 
tura de hormigón armado y 
cubierta inclinada de estruc- 
tura de madera recubierta de 
teja asfáltica (shingue) 
-Cerramientos proplos en sus 
linderos que forman parte de 
las construcciones. 
«Garaje sin cubierta en ha 
parte posterior, 

Tipología de la Vivienda: 

«Departamento dos: consti- 

tuldo de sala, comedor, coci- 
na, un con baño, gradas de 

* ASCENSO. 

«Garaje dos: de piso de horml- 

gón simple sin cubierta. 

6.9 AVALUO GENERAL DEL 
INMUEBLE 
A lá fecha Agosto del 2011 
Bien Inmueble 
Rubro U Cantidad Precio 
Costo Total 
Vivienda m2 158,37 300,00 
47.511,00 
Garaje numero dos m2 15,50 
80,00 1.240,00 
Total 48.751,00 
ALMÁCEN N: UNO 
7. LINDEROS DEL INMUEBLE 
Antecedentes: (Según, 

Certificado del Registro de la 
Propledad que obra dentro del 

proceso): “ 

En mayor extensión par com- 

pra a los cónyuges Hernán 

Benjamín Taco y María Alicia 

Tipan, mediante escritura 

pública otorgada el 18 de julio 

de 1984, ante el Notario Dr. 
Cesar Zurita, inscrita el 9 de 
agosto del mismo año, habién- 

dose sometido al Régimen de 
propiedad Horizontal, median- 

te escritura pública otorgada 

el 3 de marzo de 1997, ante el 
nofario Dr. Eduardo Echeverría 

Vallejo, junto con la que se han 
protocolizado el reglamento y 

cuadro de alícuotas, inscrita el 
12 de marzo del mismo año. 
Almacén N: Uno y su alícuo- 

ta equivalente a 14,38%, que 
forma parte de la Residencia 

del Ledo. Luis Salazar, ubicado 
en el Barrio San Sebastián, de 

_ la parroquia de Sangotqui de 

este cantón. 
El Almacén N: Uno se encuen- 
tra circunscrito dentro de los 
Linderos Singulares Norte: 
10,30 m, con propledad par- 
ticular Sur: en 5,50 m, con 
Circulación Peatonal, 2,80 
m, con circulación vertical y 
horizontal, Este: en 5,50 m, 
conárea comuna), con 4,30 m, 
con circulación vertical y horl- 
zontal, Oeste: en 8,40 m, con 
calle publica s/n, Superior: 
Departamento número uno, 
Inferior: suelo. Superficie: 
68,29m2. 
Almacén N: Dos y su alícuota 

equivalente a 12,53%, que 
forma parte de la Residencia 
del Ledo. Luis Salazar, ubicado 
en el Barrio San Sebastián, de 
ta parroquia de Sangolqui de 
este cantón, 
El Almacén N: Uno se encuen- 
tra circunscrito dentro de los 
Linderos Singulares Norte: 

8,00 m, con propiedad par- 
ticular Sur: en 6,00 m, can 
_Pasaje s/n, Este: en 9,10 m, 
con garaje número dos, Oeste: 

en 8,60 m, con calle publica 
s/n, Superlor: Departamento 
número uno, Inferior; suelo, 
Superficie: 59,50 m2. 
7.1 AVALUO GENERAL DEL 
INMUEBLE 
Ala fecha Agosto del 2011 
Bienes Inmuebles 
Rubro U Cantidad Precio 
Costo Total 
Almacén N: Uno m2 68,29 
300,00 20.487,00 
Almacén N: Dos m2 59,50 
300,00 17.850,00 
7.3 CARACTERISTICAS DE LA 
CONTRUCCION 
Edad de la Construcción 12 
años aproximadamente. 

En este inmueble se encuen- 
tra construida una edificación 
de tres pisos con columnas, 

vigas inferiores, vigas supe- 

riores, losas de entrepiso, son 
de estructura de hormigón, 

armado. Cublerta de madera, 
recubierta de teja asfáltica, 
Paredes: mampuestos enfuci- 
dos y pintados interior y exte- 
rior. Instalaciones eléctricas 
realizadas totalmente. Puerta 
principal de ingreso madera 

con sus respectivos cerrojos 
de seguridad. Puertas metá- 

licas enrollables, Puertas 
interiores de madera con sus 
respectivos cerrojos de segu- 

ridad. Ventanas de aluminio 
con vidrios, Baños, inodoros, 
lavamanos, nacionales, Ins- 
talaciones de agua potable, 
fría, instalaciones de PW.C de 
desagle, paredes, pisos, recu- 

blertos de cerámica. Pisos 
recubiertos en la totalidad de 
cerámica, parquet. 

Estado de conservación de 
Almacenes: Aceptable. 

INMUEBLE: COOP. DE 

Vivienda Sangolqul, Lote N: 

38 Ubicado en la calle Don 
Quijote y Calle 8 de Abril. 
8.1 CLASIFICACION DE LA 
ZONA 
Urbano: Si Residencial: Sí 
8.2 CARACTERISTICAS DEL 
TERRENO 
Topografia: Plano Estado: 

Aceptable 

Forma: Rectangular Irregular 

Frente: lote esquinero con dos 
frentes a las calles públicas. 
8.3 LINDEROS DEL 
INMUEBLE 
Antecedentes: — (Según, 
Certificado del Registro de la 
Propiedad que obra dentro del 

proceso): 

Propiedad adquirida median- 

te compra a la Srta. Marla 

Concepción Esperanza 

Noroña Basantes, mediante 
escritura pública otorgada el 
24 de diciembre del 2004, 
ante el notario Dr. Carlos 
Martínez Paredes, inscrita el 
26 de mayo del 2005, la ven- 
dedora adquirió por adjudica- 

ción hecha por la Cooperativa 

de Vivienda Sangolqui, el 2 de 
agosto de 1996, ante el notario 
Dr. Gonzalo Román Chacón, 
inscrita el 30 de los mismos 
mes y año. 

Lote de terreno signado con 

el numero 33, ubicado en 
la Cooperativa de Vivienda 

Sangolqui, parroquia del 

mismo nombre de este can- 
tón. 
Lote de Terreno circunscrito 
dentro de los Í lin- 

410,00 m2. 
8.4 De acuerdo al 
Levantamiento Plartimétrico, 
técnicamente su área de terre- 
no, y sus linderos de este pre- 
dio, sus dimensiones y áreas 

son coincidentes conforme a 
su escritura, 
8.5 SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA, 
La catles interiores de ta 
Urbanización es adoquina- 

do, como también sus calles 
transversales, bordillos de 
hormigón simple, si tienen 

el servicio de alcantarillado 
sanitario, tlene el serviclo 
de transporte lvlano, redes 

de agua potable permanen- 

te, red de energía eléctrica 

con el respectivo alumbrado 

público, red de comunicación 
telefónica. 
8.6 INFRAESTRUCTURA DE 
SERVICIOS DEL INMUEBLE 
Agua Potable Sl tiene con 
medidor 
Red Eléctrica Si tiene con 
medidor 
Alcantarillado Sanitario Si 
tiene conexión 
Red Telefónica SI tiene 
Comunicación Teléf. Si tiene 
8.7 ENTORNO URBANO: 
Su Entorno es Urbano, en 
un sector eminentemente 
Residenciál, con parques de 
diversiones ecológico ete. 
8.8 ESTADO ACTUAL DE 
CONSERVACION DEL 
INMUEBLE 
El bien inmueble inspeccio- 

nado que forma parte de la 
Cooperativa de Vivienda 

Sangolqui, actualmente 
Urbanización el Manantial, 
está representado por un 

lote de terreno esquinero y 

plano de forma rectangular 

irregular. 

En el lote descrito al momento 
del peritaje se comprobó la 

A 

existencia de: 
-Dos unidades de Vivienda 
adosadas de dos y tres pisos 
cada una de estructura losas 
de entrepiso y cubiertas de 
losas accesibles de hormigón 
armado. 
-Garajes sin cubierta con piso 

de hormigón simple paletea- 

do, Patios y Arcas de lavande- 
ría y secado. 
-Cerramientos propios en 
sus linderos de mamposte- 

ría y enlucido, cerramien- 

tos medianeros que forman 

parte de las vivienda, puertas 

metálicas de Ingreso peatonal 

y vehicular. 
.Tipología de la Vivienda de 

Tres pisos: 
«Planta Primer Piso: Ingreso 
principal, sala, comedor, baño 
social, cocina, gradas internas . 

de ascenso al piso superior. 

Área de Construcción: 78,00 
m2, 
-Planta Segundo Piso: gradas, 

con hall de distribución, tres 
dormitorios y un baño com- 

partido área de construcción: 

82,50 m2. 
-Planta Tercer Piso:tapa grada 

y mampuestos perimetrales, 

cof ventanas que forman un 
solo ambiente de una sata de 
juegos, con cubierta simple de 
madera que cargan las hojas 

de zinc, faltando sus acaba» 
dos, con una área de cogéN, 
trucción de 82,50, 
Área de construcción Vivienda 
Habitabte: 160,50 m2, 
Una Bodega esquinera exte- 

rior en la planta baja de una 
área de construcción de 26,10 
m2. 
Esta unidad de vivienda se 
encuentra habitada en su inte- 
rior por fos Arrendatarios, en 
cuyos ambientes interiores se 

observan el menaje y mobilia- 

"pero me muy ense- 

  

deros, Norte: con calle ocho 
de abril en 15,00 m, Sur: 
con la Urbanización Molinos 
de Viento en 14,00:m, Este: 
con lote de terreno numero 
treinta y nueve con 27,00 m, 

Oeste: con calle publica “Don 

Quijote” con 34,00 m. La 

Superficte de terreno es de 

  

Depto. 3 B. 

ORDEN DEL DÍA: 

2011 
4 

  
    

INMOALVASAA S. A. 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los accionistas de la 
empresa INMOALVASAÁ S.A., a la 
junta General de Accionistas a efectu- 
arse el día JUEVES 15 DE NOVIEM- 
BRE DEL 2012 a las 18h00 en la Cal- 
le A De6 N44-172 y Av. Occidental, 

1. Constatación de Quórum 
2. Informe de Gerencia General al 31 

de Diciembre 2011 
3. Lectura y Aprobación de Estados 

Financieros al 31 de Diciembre 

Elección de Gerente General 

Quito, Noviembre 01 de! 2012 

Atentamente, 

EL GERENTE 

EL PRESIDENTE 
AAA AAA 

ARIIRISIA   

  

       

  

  

AS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
XTRACTO   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
POLYFOOD PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS CIA. LTDA.. 

La compañía POLYFOOD PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notarig 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quis 

to, el 24/septlembre/2012/, fue aprobada 

por fa Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución SC.1J,0JC.Q.12.005644 

de 30/octubre/2012, con la siguiente modi- 
ficación: En el literal m) del Artículo Décimo 
Séptimo del Estatuto Social, sustitúyese 
"veinte por ciento del capital socia!”, por 
“diez por ciento del capital social”, conforme 

al Art. 133 de la Ley de Compañías. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Núme- 

ro de Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: EL OBJETO DE LA COMPAÑÍA SERÁ 
PRINCIPALMENTE LA IMPORTACION, EX- 

PORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
TODO TIPO DE PRODUCTOS DE CON- 

SUMO MASIVO, EN LA LÍNEA DE ALIMEN- 
TOS PARA USO HUMANO Y ANIMAL... 

Quito, 30/octubre/2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
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